
CONSTANCIA: Noviembre 07 de 2023.-  El pasado 11 de octubre se allegó 

memorial en 02 folios (curadora); el pasado 18 de octubre se allegó memorial 
suscrito desde el Igac.- 

SOAD MARY LOPEZ ERAZO  
Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO NÚMERO 01062 
 

Popayán, NUEVE (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Dentro del proceso “2022-00065-00 VERBAL DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO” de PIEDAD SALAZAR MARTINEZ y el menor JUAN ESTEBAN 
MOSCOSO SALAZAR, este último en representación de la sucesión del 

causante OLIVO MOSCOSO CORONADO menor que comparece mediante 
su representante legal contra HEREDEROS DETERMINADOS DE MARIA 

SABINA MOSCOSO CORONADO: MARIA MERCEDES MOSCOSO y 
herederos Indeterminados de la causante MARIA SABINA MOSCOSO 

CORONADO y PERSONAS INDETERMINADAS, una vez designada curadora  
para que represente a  los herederos indeterminados de la causante 

MARIA SABINA MOSCOSO CORONADO y las personas  EMPLAZADAS – 

INDETERMINADAS, respectivamente,  la profesional del derecho 
manifiesta no aceptar en tanto  funge en tal calidad, en más de 05 

procesos en otros despachos judiciales1.- 
 

Observado lo anterior, hay lugar para aceptar lo indicado por la curadora 
para no ejercer esta labor en el proceso y por tanto procede designar 

nuevo profesional del derecho en tal calidad.- 
 

Se observa que la designación del Curador (a) de oficio que lo 
representará, se hará teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso. 
 

Por  lo anteriormente  expuesto, el  Juzgado, 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la razón para negarse a asumir el cargo de 

curadora dentro del presente asunto expresada por la Doctora CLAUDIA 
PATRICIA FERNÁNDEZ PINZON. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR al Doctor FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, 

C.C.1.061.726.573 y T.P. 242.516  del  C.S. de la J., correo electrónico: 
fabian.1903@hotmail.com  como curador Ad litem de los herederos 

                                                           
119001-41-89-002-2022-00245-00, 190014189002 2022-00293-00, 190014189002-2020-
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indeterminados de la causante MARIA SABINA MOSCOSO CORONADO y 

las personas  EMPLAZADAS – INDETERMINADAS.-  
 

TERCERO: PREVENIR al Dr. MARTÍNEZ PAZ, que el cargo en que se  le 

nombra es de forzosa aceptación, el que deberá desempeñar en forma 
gratuita como  defensor    de    oficio, salvo    que    acredite estar 

actuando    en    más   de    5    procesos    en    tal  calidad y    que 
deberá    concurrir    de    manera   inmediata    a    asumir el cargo,    so    

pena    de  las    sanciones    disciplinarias   a que hubiere    lugar    para    
lo    cual se    compulsarán    las  copias a la autoridad competente.- 

LÍBRESE oficio de citación.- 
 

CUARTO: DISPONER que una vez    comparezca  el curador designado 
e   informe    que acepta la designación, se le notifique el auto que admitió 

la demanda número 0361 del 31 de Mayo de 2022, en armonía con  lo  
dispuesto  en  el  auto 377 del pasado 11 de mayo. - 

 
QUINTO: ORDENAR allegar al expediente digital los documentos 

relacionados en la constancia secretarial que antecede.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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